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BOLETÍN O F I C I A L 
D E l_A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Lega] M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
¡•mediatamente que loa señores Alcaldes y Secreta
rio» reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje ID 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 3562621. Talleres, 3556425. 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La • línea* a» miden por el total del espacio que ocupe el i 

Loa anunciante» vienen obligados al pago del Impuesto M 
timbre 

Número corrientej 1,50 pesetas 
Número atrasado.: 2,00 peseta 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCIÓN de la Dirección General 

de Administración Local -por la que se 
dispone que por el Instituto, de Estu
dios de Administración Local se anun
cie convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de segunda ca
tegoría de Administración Local. 

Siendo preciso proveer vacantes a c 
tualmente existentes en el Cuerpo N a 
cional de Secretarios de segunda cate
goría de Administración Loca l , y d e con
formidad con lo establecido en la legis
lación vigente, sobre la mater ia , 

Es ta Dirección General ha acordado : 
i .° Por el Instituto de Estudios de 

Administración Loca l se convocará opo
sición de acceso a los cursos q u e habi
litarán para obtener el título de Secreta
rio de segunda categor ía de Administra
ción Loca l . 

2." A los efectos de fijación del cupo 
de matrícula a que se- refieren los a r 
tículos 32 y 3 3 del Reglamento de dicho 
Instituto, s e señala en 180 el número de 
vacantes a proveer en el expresado 
Cuerpo. 

3 . 0 L a convocatoria s e acomodará a 
los requisitos que establecen el R e g l a 
mento en v i g o r de Funcionarios d e Ad
ministración Local , el Decreto de 1 0 de 
mayo de 1957 , sobre régimen general de 
oposiciones y concursos, y demás dispo
siciones complementarias. L o s progra
mas que hayan de regir en la convocatc-
taria s e someterán a la aprobación pre
via de este Ministerio. 

Madrid, 1 2 de julio de r g 6 i . — E l D i 
rector general , J o s é Luis Moris Marro-
dán. ' 

{Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 27 de julio.) 

(G. C . - - 9 . 2 2 1 ) 

RESOLUCIÓN del Instituto de Estu
dios de Administración Local por la 
que se hace pública la composición del 
Tribunal designado para juzgar_ la 
práctica de los ejercicios, y comienzo 
de los mismos, de la oposición de ac
ceso a íos Cursos de habilitación de 
Depositarios de Fondos de quinta ca
tegoría de Administración Local. 

E n cumplimiento de las prescripciones 
del Decreto de 1 0 de mayo de 1 9 5 7 , y por 
acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato de este Instituto, 
el Tribunal designado p a r a juzgar l a 
práctica de los ejercicios de la oposición 
de acceso a los Cursos de habilitación 
de Depositarios de Fondos de-quinta ca 
tegoría de Administración Local , e s ta rá 
integrado por los ilustrísimos' señores 
Director general de Administración L o 
cal y Director del Instituto, que presi
dirán por este orden, y por los Profeso

res de la Esoue la Nacional de Adminis
tración y Estudios Urbanos, don J u a n 
J o s é Fernández-Villa y Dorbe, don Fer 
nando Garrido Fa l la , don Luis Jordana 
d e Pozas , don Antonio Saura Pacheco, 
don Francisco Ruiz Fernández, don J o a 
quín Collada Andréu y don Ángel V e g a s 
Pérez, actuando como suplentes los Pro
fesores adjuntos de la misma Escue la 
Nacional don J u a n Luis de Simón Toba-
lina y don Vicente Azcoiti y Sánchez-
Muñoz. 

> D e acuerdo con la norma novena de la 
convocatoria, se señala el día 25 de oc
tubre próximo, a las diecinueve y quin
ce horas, para eí comienzo en la Escue
la Nacional de Administración y E s t u 
dios Urbanos ( José íMarañón, 12) del 
primer ejercicio de lá oposición, pudien-
do acogerse al llamamiento especial a 
que se refiere la' 'norma veintiuna, los as 
pirantes residentes en e l Archipiélago 
Canar io o en las Plazas y Provincias 
Afr icanas , que serán convocados oportu
namente para la práctica de los ejercicios 
y c u y o anuncio se hará público en el 
«Boletín, Oficial del Es tado» . 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , 1 1 de julio de 1 9 6 1 . — E l Di
rector, Car los Ruiz del Castillo. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de julio.) 

(G. C — 9 . 2 2 1 bis) . 

, (-000-) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 2 / 

Visto el acuerdo adoptado por él Ayun
tamiento de Móstoles, de esta provincia, 
de crear e n ' la plantilla de sus funcio
narios una plaza de Encargado del Ser
vicio de A g u a s , una de Vigilante Encar
g a d o de Obras y dos de Serenos, por 
est imarlas necesarias para atender deb ; -
damente los servicios a que las mismas 
s e refieren, y-teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 1 4 jy 90 del R e 
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local y el apartado 2." de la 
norma 5.* de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 3 de junio de 1957 y 
pertinentes certificaciones aportadas en 
el expediente, este Gobierno ha acordado 
o torgar su visado a la creación de las 
citadas plazas, que habrán de figurar cía-, 
s i f icadas en la categoría de Servicios Es 
peciales y con e l sueldo anual de 1 1 .000 
pesetas el Encargado del Servicio de 
A g u a s y con el de 10.000 pesetas, tam
bién anuales , las de Vigi lante Encar
g a d o de Obras y las dos de Serenos, y 
demás emolumentos legales, debiendo 
ser provistas en forma reglamentaria. 

L o que a los efectos que determina 
el articulo 1 3 del mencionado Reglamen

to se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Madrid, 26 de julio de 1 9 6 1 . — E l G o 
bernador civil , Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C.-+9.343) 

Secretaría general.—Sección 1 . a 

C I R C U L A R 

E n virtud de expediente incoado a 
instancia de don Víctor Muñoz Fernán
dez, ha sido declarada vedado de caza la 
finca propiedad de su esposa, doña Car-
mer Arroyo, denominada «Los Aljibes», 
s ita en el término municipal de Manza
nares el Rea l , de una extensión de 
14,5080 hectáreas, con los siguientes lin
deros : Norte, don Ramiro Paredes E s 
c a p a ; Sur , Cañada R e a l ; Es te , d o n j u á n 
Blasco y don Ramón Lázaro Blasco, y 
Oeste , Hermanos de la Morena y Bar
tolomé. 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 del vigente Re
glamento de Caza de 3 de julio de 1903. 
- Madrid, 27 de julio de 1 9 6 1 . — E l Go
bernador civil , Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C . - 9 . 3 4 2 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

- Sección de Fomento 

L a excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, en su sesión de 22 de 
junio de 1 9 6 1 , ha acordado convocar su
basta para la ejecución de las obras de-
reparación de la explanación y firme de 
la carretera provincial de Colmenar Vie
jo a S a n Agustín de Guadal ix , con arre
glo al pliego de condiciones y proyecto 
que se encuentra de manifiesto ea la Sec
ción arriba indicada, durante las horas de 
diez a doce, en días laborables. 

Serv i rá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 673.925,76 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en el concepto núme
ro 3 2 9 del Presupuesta de Gastos vi
gente . 

L a apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún días hábiles, a partir del s i
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» , a las doce horas, en el 
Palacio de esta Corporación, Miguel Án
g e l , 25,- bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o de! señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretarle- de la entidad, que 
d a r á fe , de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953. * 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

S e acompañará por separado : 
i . " Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Ca ja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 16 .848, 14 pesetas en concepto 
de garant ía provisional, en metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito L o 
cal o créditos reconocidos o liquidados 
por esta Corporación, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 7 5 del in
dicado Reglamento. 

2 . 0 Declaración en la que el licitador 
afirme., bajo s u responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5 . ° fdeJ 
Reglamento de Contratación. 

3."\ Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4 . 0 E n caso de acudir a la subasta al
guna entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo a 
cargo "del mismo, por el ilustrísimo señor 
Secretario de esta Corporación, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pliegos de pro
posiciones. 

E l iicitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, en favor de la B e 
neficencia Provincial, a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía al 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su caso , por apli
cación del artículo 82 del Reg lamento . 

E l plazo de presentación de pl iegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará e l 
día hábil anterior a su apertura, durante 
las horas de diez á doce, en la Sección de 
Fomento. 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras e s 
de ocho meses, y los pagos s e verifica
rán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los Servicios Téc
nicos correspondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , calle 
de . . . . . . . núm , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, con fechas . . . . . . y , y d e l a * 
demás condiciones que s e ex igen para to~ 



M I É R C O L E S 2 D E A G O S T O 

m a r parte en de las obras , s e 
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras , con estricta sujeción a 
l a s condiciones f i jadas, en la cantidad 
de pesetas (en k t r a y en número). 
As imismo s e compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de l a 
Industr ia Nacional y del Traba jo en to
d o s sus aspectos, incluidos los de P r e 
visión y Segur idad Social . 

( F e c h a y firma del proponente.) 
M a d r i d , 29 d e julio de 1 9 6 1 . — E l Se 

cretario accidental, J u a n Luis de S imón 
Tobal ina . 

(O.—,46.175) -

L a excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, en su sesión de 22 de ju
nio de 1 9 6 1 , ha acordado convocar su
basta para la ejecución de las obras de 
reparación de la explanación y firme del 
camino vecinal de Boádi l la del Monte a 
Brúñete , kilómetros 3 al 7 , con arreg lo 
a l pliego de condiciones y proyecto que 
s e encuentra d e manifiesto en l a - S e c 
ción arriba indicada, durante las horas 
de diez a doce, en días laborables. 

S e r v i r á de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 470.989,40 pesetas , im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en el concepto número 
329 del Presupuestó de Gastos v igente . 

L a apertura de pliegos se verif icará a 
los veintiún días hábiles, a part ir del 
siguiente^ también hábil , de l a publica
ción^ del presente* anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a las doce ho
r a s , en el Palacio de esta Corporación, 
Migue l Ánge l , 25 , bajo la presidencia dei 
que lo es de la misma o del señor Dipu
tado provincial en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario de la en
t idad, que dará fe , de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Reglamen
to de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

L a s proposiciones se presentarán e x 
tendidas én papel t imbrado del Es tado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

S e acompañará por separado : 
i . " R e s g u a r d o acreditativo de haber 

constituido en la Ca ja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 1 1 . 7 7 4 , 7 3 pesetas en concepto 
d e garant ía provisional, en metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo
cal o créditos reconocidos o liquidados 
por 'esta Corporación, de conformidad 
en lo prevenido en el artículo 75 del indi
cado Reglamento . 

' 2 . 0 Declaración en la que el l id iador 
af irme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del R e 
glamento de Contratación. 

3 . 0 Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4." En caso de acudir a la subasta al
g u n a entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitádor, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el i lustrísimo se
ñor Secretario de esta Corporación,- con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pl iegos de pro
posiciones. 

El licitádor que después de constituido 
el dopósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula , se entende
r á que renuncia, en favor de la Benefi
cencia Provincial , a la cantidad que re
presente e l 20 por 1 0 0 del depósito cons
tituido. 

E l licitádor q u e resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía al 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su caso , por aplica
c ión del artículo 82 del R e g l a m e n t o . 

E l plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente d e ' l a publica
ción de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, .durante las 
horas de diez a doce, en la Sección d e 
F o m e n t o . 

L a s proposiciones y resguardos de 
f ianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
t imbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
d e seis meses , y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones men
sua les expedidas por los Servicios Téc
nicos correspondientes. 

N o se precisa para la-val idez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior a l g u n a . 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , c a 
lle de . . . . . . . núm. . . . . . . . enterado del 
anuncio publicado en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, c o n fecha , 
y de las demás condiciones que s e 
ex igen para tomar parte en de 
Jas obras , se compromete a tomar a 
s u cargo las mencionadas obras , con es
tricta sujeción a las condiciones f i jadas, 
en la cantidad de pesetas (en letra 
y en número). As imismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la Industria Nacional y del 
Trabajo en todos sus aspectos , incluidos 
los de Previsión y Seguridad Socia l . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 29 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se

cretario accidental, J u a n Luis de Simón 
Tobalina. 

{0 .-^46.174) 

L a excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid , en su sesión dé 22 de 
junio de 1 9 6 1 , ha acordado convocar su
basta para la ejecución de las obras de 
distribución parcial de a g u a potable y 
construcción- de fuentes públicas en Pe
rales de T a j u ñ a , con arreglo al pliego de 
condiciones y proyecto que se encuentra 
de manifiesto en la Sección arr iba in
dicada, durante las horas de diez a" doce, 
en dias laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 291 .877 ,45 pesetas , im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aproba
do crédito suficiente en el concepto nú
mero 2 del Presupuesto Especia l , Plan 
bienal 196 1 -62 . 

L a apertura de pliegos se verif icará 
a los veintiún días hábiles, a partir del 
s iguiente , también hábil , de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a las doce y diez 
horas , en el Palacio de esta Corporación, 
Miguel Ánge l , 2 5 , bajo la presidencia del 
que lo es de la misma o del señor Dipu
tado provincial en quien -delegue y con 
asistencia del señor Secretario de lá en
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 34 del Reglamento 
de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

L a s proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Es tado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se a c o m p a ñ a r á por separado : 
i . ° Resguardo acreditativO\ de haber 

constituido en la C a j a General de. De
pósitos o en la de esta Corporación la 
cantidad de 7.296,93 pesetas en concepto 
de garant ía provisional , en metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo
cal o créditos reconocidos o liquidados 
por esta Corporación, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 75 del in
dicado Reglamento . 

2 . 0 Declaración en la que e l x licitádor 
af irme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
Reglamento de Contratación. 

3 . 0 Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4 . 0 E n caso de acudir a la subasta 
a lguna entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitádor, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo 
a c a r g o del mismo, por el ilustrísimo se
ñor Secretario de esta Corporación, cou 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

E l licitádor que después de constituido 
.el depósito provisional n a formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia, en favor de la Bene
ficencia Provincial , a la cantidad que re
presente el 20 por 1 0 0 del depósito cons
tituido. 

E l licitádor que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su c a s o , por apli
cación del articulo 82 del Reglamento, 

j E l plazo de presentación de pliegos co-
I menzará al día siguiente de la publica-
; ción de este anuncio y terminará el día 
' hábil anterior a s u apertura^ durante las 

horas de diez a doce, en la Sección de Fo-" 
mentó. 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe-
irán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras e s ' 
de seis meses, y los p a g o s se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna . 

Modelo de proposición • 

Don , con domicilio en . . . . . . . ca
lle de , núm , enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia^ con fecha , y 
de las demás condiciones que s e ex igen 
para tomar parte en . . . . . . de las obras 

, se compromete a tomar a su c a r g o 
las mencionadas obras , con estricta su
jeción a las condiciones f i jadas, en la 
cantidad de pesetas (en letra y en 
número). Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la Industria Nacional y del 
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los_de Previsión y Seguridad Social . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 29 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se 

cretario accidental, J u a n Luis de Simón 
Tobalina. 

* (O.—46. 173) 

. <-ooo> 

Ayuntamiento de Madrid 
S e anuncia subasta para la explota

ción, por un período no superior a .c inco 
a ñ o s , del bar-cantina de la planta alta 
del Mercado Central de F r u t a s y Verdu
r a s , bajo el tipo d e 25.000 pesetas . 

E l expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en' el Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el BOKETIN 
O F I C I A L de la provincia, en horas de ofi
c ina, en que podrán presentarse las pro
posiciones dentro de un solo sobre cerra
do conteniendo los documentos requeri
dos en los pliegos de condiciones; con s u 
debido reintegro, ascendiendo la garan
tía provisional a la cantidad de 6.250 pe
setas (la definitiva y complementaria, en 
su caso , se señalarán conforme al artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales) . 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
.vecino de con domicilio en , 
enterado de los pliegos de 'condiciones, 
presupuesto y planos a regir en subasta 
•de explotación del bar-cantina de la plan
ta alta del Mercado de F r u t a s y Verdu
r a s , se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo un to
tal de pesetas (en letra). As imismo 
se obl iga al cumplimiento de lo legisla
do o reglamentado en materia labora l , en 
especial previsión y seguridad social y 
protección a la industria española. 

* ' ( F e c h a y firma del licitádor.) 
L a apertura de plicas tendrá lugar en 

el Pat io de Cristales de la Primera C a s a 
Consistorial , a la una de la tarde del si
guiente día hábil al de finalización de 
plazo para su presentación, adjudicándo
se provisionalmente el remate, por la 
Presidencia de l a mesa, al autor de la 
proposición más ventajosa económicamen
te entre las admitidas. 

E x p u e s t o s al público los pliegos de 
condiciones, según el articulo 24 del Re
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro de 
plazo. 

(Madrid, 24 de julio dé 1 9 6 1 . — E l x Se
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe . 

• {O.—46 .T72) 

contados a partir del s iguiente a la publi
cación de este anuncio en e l BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, el expediente ta 
que consta el acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 21 del actual, en 
virtud del cual se suplementa en la su
m a de 40.750 pesetas la/consignación de 
la partida 248 del capítulo I , artículo i.», 
concepto 65 , del vigente Prespuesto Ge
neral Ordinario de Gastos , . para poder 
atender a l pago , durante el actual ejer
cicio económico, de los emolumentos de 
todas clases as ignados a la plaza de Jefe 
de Mercado Central , creada por acuerdó 
plénario de 23 de diciembre de 1960, me
diante transferencia de la misma suma 
del remanente que quedó a disposición 
de la Alcaldía Presidencia como conse
cuencia de la liquidación del Presupuesto-
del pasado ejercicio. 

L o que se anuncia a l público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , J u a n José Fernández-
Vil la y Dorbe. 

(0 .^46.170) 

P a r a dar cumplimiento a k/dispuesto 
en el artículo 691 de la ley de Régimen 
Local v igente, queda de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Secre
taría general por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 1 

O F I C I A L de la provincia, el expediente 
donde consta el acuerdo del excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de 21 de julio 
actual , en virtud del cual se suplementa 
la consignación de la partida 522, figu
rada en el capítulo' I I , artículo único, 
concepto 6 5 , del vigente Presupuesto Ge
neral Ordinarios de Gastos , «Fiestas para 
conmemorar el I V Centenario-de la exal
tación de Madrid a capital de España», 
en la Suma de 500.000 pesetas, median
te transferencia de la 'misma cantidad de 
la consignación f igurada en el capítu
lo I V , artículo concepto 24, partida 
655 , del mismo Presupuesto. 

L o que se arfuncia a l público para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 28 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y . Dorbe . 

(0 .^46-171) 

Secretaria general.—Sección de Hacienda 

• P a r a dar cumpl imento a lo dispuesto 
e n el artículo 691 de la ley de Régimen 
Local v igente , queda de manifiesto en la 

' Sección de Hacienda de esta Secretaria 
general por plazo de quince dias hábiles. 

M I N I S T E R I O D E L A COBERNACION 

Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedades 

del Tórax 
CONVOCANDO S U B A S T A PARA LA ADJUDICA
CIÓN D E L A S OBRAS D E RENOVACIÓN DE LA 
PINTURA INTERIOR D E L EDIFICIO DE LOS 
SERVICIOS C E N T R A L E S D E L PATRONATO NA
CIONAL ANTITUBERCULOSO V D E LAS ENFER

MEDADES D E L T Ó R A X , D E MADRID 

E l Patronato Nacional Antituberculo
so y de las Enfermedades del Tórax, en-
virtud de acuerdo adoptado por su Co
misión Permanente, saca a subasta las 
obras de renovación de la pintura inte
rior dei edificio de los Servicios Centra
les de dicho Organismo, de Madrid. 

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a lo* 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al tíe la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», cerrándose la admisión de pliegos a 
las doce horas del último día del plazo 
indicado. 

L o s documentos para el estudio de la 
subasta serán : 

Pl iego de condiciones 
Presupuesto 
Modelo de proposición ;' 

- Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas -
de la Sección de Obras del P . N . A. y 
E . T . , edificio de la Dirección General 
de Sanidad (Plaza de España) , en Ma
drid, durante los días laborables, desde 
las diez a las trece horas . 

t L a s proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el R e g i s t e 
General del P . N . A . y E . T . , en dos so
bres : uno, cerrado y lacrado, que con
tendrá la proposición económica, y °tr0l 
abierto, con los documentos que f ' J a a 
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pliego de condiciones genera les , y el res
guardo acreditativo *de haber constituido 
la fianza provisional en la C a j a Genera 1 

de Depósitos (Hacienda), entregándose 
por el citado Regis t ro genera l recibo que 
acredite su presentación. ¡ 

La fianza provisional será de tres nvl 
seiscientas ochenta y una pesetas con 
siete céntimos (3 .681 ,07 pesetas) . 

E l tipo máximo de licitación será de 
ciento ochenta y cuatro mil cincuenta y 
tres pesetas con cincuenta y dos cénti
mos ( 184.053,52 pesetas) . 

Dentro de ios cinco d ías hábiles s i 
guientes al de la terminación del plazo 
de presentación de pl iegos, y en la fe
cha y hora que se f i jará en el tablón d e 
anuncios del P . N . A . y E . T., antes del 
vencimiento del .plazo de presentación, 
tendrá lugar en e l local ' d e s i g n a d o a l 
efecto por el Patronato , ante Notar io , 
bajo la presidencia del E x c m o . señor D i 
rector general de Sanidad, Presidente 
Delegado del P . N . A . y E . T . , y con 
asistencia del l imo. S r . Secretar io gene
ral del citado Organismo, Abogado del 
Estado-Asesor jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, Interventor D e l e g a d o 
del Ministerio de Hacienda y Arqui tec 
to Jefe de la Sección de Obras , o per
sonas en "quienes deleguen, la apertura y 
lectura públicas de los pliegos presenta
dos, de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales , advir
tiéndose que si se presentasen d o s o 
más proposiciones iguales , se verif icará 
en el mismo acto tina licitación por pu
jas, a la llana y partidas de 500,00 pese
tas, durante el término de quince minu
tos, entre los titulares de aquellas pro
posiciones, y s i terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, s e decidirá la 
adjudicación por sorteo. 

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del ad ju
dicatario. 

Madrid, 24 de julio de 1 9 6 1 . — E l S e 
cretario general , Franc isco B lanco R o 
dríguez. 

(G. C - ^ . 2 2 3 ) ( O . - 4 6 . 1 5 3 ) 

quedan reservados en Secretaria para ser
le entregados si comparece. 

Madr id , veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y uno El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso. 

(A.—25 . 156) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis se tramitan autos ejecutivos 
a instancia del Procurador señor Delica
do, en nombre de don Francisco López 
Gav iño , contra don Francisco Clivilles 
Padi l la , sobre pago de pesetas; en los 
que s e ha dictado la siguiente 

Providencia 

J u e z , señor Salcedo.—Madrid, vein
t i u n o - d e junio de mil novecientos se
senta y uno.—-Procédase al avalúo del 
piso cuarto, letra C, de la casa húmero 
sesenta y seis de la calle de Zurbano, te
niéndose por designado como perito a 
instancia del demandante al Arquitecto 
don Alfredo Ramón L a c a , de cuya de
signación dése traslado al demandado don 
Francisco Clivilles Padilla para que en e l 
acto de la notificación o dentro de se
gundo día nombre otro por su parte , si 
viere convenirle',^ traslado que se hará 
mediante los oportunos edictos que con 
los requisitos legales se publicarán en 
los «Boletines Oficiales» del Es tado y 
en el de esta provincia. 

L o mandó y firma Su Señoría ; . «doy 
fe .—Salcedo.—Ante mí, Car los V i a d a 
(Rubricados.) . 

Y para que sirva de notificación en 
lega l forma a don Francisco Clivilles P a 
dilla, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio y paradero, expido el pre
sente para su publicación en los «Bole
tines Oficíale^» del Estado y en el de es
ta Provincia, en Madrid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario (Firmado). 

(A .—25. 159) 

por e l Procurador don Federico Enri-
quez, contra don Pedro Garc ía .Lobatón, 
sobre reclamación de cant idad; en cuyos 
autos, por providencia de este d ía , h e 
acordado sacar a la venta en pública su
basta , por primera.vez, término de »-,cho 
días y por el tipo de treinta mil setecientas 
cincuenta pesetas, en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes embarga
dos al deudor señor García Lobatón si
guientes: Una máquina sierra cinta con 
su motor acoplado de 4 H P , sierra Ala
vesa Vitor ia ; una máquina tupi 50 mi
límetros de árbol, con motor acoplado 
de 3 H P ; una máquina -labrar de 40 
milímetros de ancho, 40 cm. , con motor 
acoplado de 3 H P ; una máquina de sa
car a grueso con motor acoplado de 
4 H P , y una máquina barrena e s c o p k a -
dora con motor acoplado de 1 H P ; ha
biéndose señalado para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sa la audien
cia de este, Juzgado, General Cas taños , 
número uno, segundo, el día veinticinco 
de agosto próximo, a las once horas , b a 
jo las condiciones que se establecen de 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder- el 
•remate a un tercero; que para tomar par
te en la 'subasta deberán consignar pre
viamente Io's licitadores, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento efectivo del 
tipo de venta, sin cuyo' requisito no se
rán admitidos ; y que las máquinas q u e 
se subastan se encuentran depositadas en 
el propio deudor, en el taller de carpinte
ría de la calle de Nuestra Señora de F á -
t ima, número ocho. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos sesenta y uno.—-
E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A .—25 . 154) 

cuentran depositados en poder de don 
'Mariano García Gil, con domicilio en 
avenida de América, número catorce: 

Dos comedores, compuestos de seis 
sillas cada uno,1 mesa y aparador, barni
zados en color castaño. 

Dos camas, una de matrimonio y otra 
pequeña. 

Cuatro sillas tapizadas en color rojo. 
Dos consolas en buen estado de con

servación. 
Para el acto del remate, que tendrá lu

gar en la* Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, el día dieciséis de 
agosto próximo, a las once de su maña
na, se establecen las siguientes condi
ciones : 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de diez mil setecientas pesetas , 
no admitiéndose posturas que no cubran, 
las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

P a r a tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores 

• el diez por ciento efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos./ , 
• Madrid, a veintidós de julio d e mil no-* 
vecientos sesenta y uno.—«El Secretar io , 
Antonio Sañz Dranguet. — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—,25.16o) 

PROVIDENCIAS* JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

, INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO 
Y CITACIÓN DE REMATE 

En el J u z g a d o de primera instancia 
número tres , de los de esta capi ta l , s e 
siguen autos e jecutivos promovidos a 
nombre de la Sociedad Anónima «Co
mercial Y e s p a , S . A . » , contra don Enr i 
que Ba lma Sa lvador , sobre reclamación 
de dos mil pesetas , importe del principal 
de des letras de cambio , los intereses le
gales desde l a s fechas de los protestos de 
las mismas, los gas tos de éstos , ascen
dentes a doscientas noventa y cinco pe
setas y Las costas , para cuyos conceptos 
se ha calculado l a cantidad de dos mil 
pesetas ; en los cuales , y mediante a 
desconocerse el actual domicilio y para
dero del deudor don Enrique Ba lma Sa l 
vador, sin hacer previamente el requeri
miento de p a g o se h a decretado el em
bargo del motoscooter «Vespa» , núme
ro de motor V60M-205996, y chas i s 
VT-205855 , en cuanto le corresponda y 
sea suficiente a cubrir dichas responsa
bilidades, y se ha acordado citarle de re
mate por medio de edicto, concediéndole 
el término de nueve días para q u e se 
persone en los autos y s e oponga a a 
ejecución, si le conviniere. 

Y por medio de la presente se requiere 
a don Enrique B a l m a Sa lvador de p a g o ; 
se le hace saber el embargo causado y 
practicado sin el previo requerimiento 
personal y se le cita de remate para que 
en término de nueve días se persone en 
'os autos y s e oponga a la ejecución si 
le conviniere, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin volver a 
citarlo ni hacerle personalmente otras no
tificaciones que l a s que determina l a 
Ley , y se le hace saber que las copias 
simples de l a demanda y documentos 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n los autos declarativos de mayor 
cuantía que ante el Juzgado de primera 
instancia número 8, de Madrid, s e tra
mitan a instancia del E x c m o . señor F i s 
cal de esta Audiencia Territorial, con
tra don Fernando Ocaña Fernandez, por 
sí y como legal representante de su 'h i jo 
menor de edad Fernando Ocaña García, 
y doña Leonor García Ortega , y actual
mente, por fallecimiento del primero, 
contra sus desconocidos herederos, so
bre rectificación de errores erl acta de! 
Regis t ro Civi l y otros extremos, se ha 
dictacjo la siguiente 

Providencia 
J u e z , señor Valenzuela. —< Madrid, 27 

de julio de 1961.—-Dada cuenta ; habien
do transcurrido el término del empla
zamiento practicado a los demandados 
p^ra comparecer en estos autos, sin que 
lo hayan verificado, hágaseles un segun
do llamamiento en la misma forma que 
el anterior y con el mismo objeto, pero 
señalándose para que comparezcan el 
término de cinco d ías , apercibiéndoles 
de que si no lo realizan serán declara
dos en rebeldía y s e dará por contesta
d a la demanda, notificándose en los E s 
trados del Juzgado las sucesivas actua
ciones.—-Lo manda y firma Su Señoría; 
doy fe .—Aurel jo Valenzuela.—Ante mi, 
Acisclo Torréenla. {Rubricados.) 

Y para su publicación en los «Boleti
nes Oficiales» del Estado y de esta pro
v incia , para que sirva de emplazamien
to en . forma a los demandados, expido la 
presente en Madrid, a 27 de julio de 1 9 6 1 . 
El Secretar io (Firmado). 

( C — 2 2 . 1 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO r 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción núm. 1 7 , de esta 
capital, en providencia dictada con esta 
fecha, en el sumario que se siguió con
tra Mariano Garcia Herranz, con el nú
mero 3 3 7 , de 1957 , se saca por segunda 
vez a la venta en pública subasta, y con 
la rebaja, del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, y término de ocho d ías , 
los siguientes bienes: 

Una motocicleta marca «Guzzi», ma
trícula M-145645, de categoría primera, 
motor a gasolina, con un cilindro y un 
caballo, con bastidor o armazón número 
M G H Z ; 9 8 / 4 0 4 . i 8 3 , valorada en la can
tidad de veinte mil pesetas. 

P a r a cuya segunda subasta, que ten
drá lugar en la Sa la audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General Cas
taños, número 1 , se ha señalado el día 
veintitrés de agosto próximo, a las doce 

1 horas, anunciándose ai público su cele-
| bración por "medio del presente y previ

niéndole: 
Que servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de quince mil pese-, 
tas , o sea el setenta y cinco por ciento 
de la s u m a en que fué valorada la moto
cicleta, no siendo admitida postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del tipo mencionado. 

Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
p o r ciento de la que sirva de tipo para 
la subasta , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

D a d o en Madrid, a 20 de julio de 
1 9 6 1 . - ^ E l Secretario (Firmado). ^ - E l 
Juez de instrucción (Firmado). 

(O—22.488) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

EDICTO 
D o n J u a n E s t e v e V e r a , Magistrado-Juez 

de primera instancia del número doce, 
y por prórroga de jurisdicción de éste 
del número dieciséis, de Madrid. 
P o r el presente h a g o saber : Que en 

este J u z g a d o de mi cargo se tramita jui
c io ejecutivo promovido por la Sociedad 
« R a s m è s y Cel is , S . L . » , representada 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 
En este Juzgado de primera instancia 

número veintidós, de los de Madrid, se 
tramita expediente de dominio, cuantía 
veinte mil pesetas, a instancia de don 
Cándido-Arsenio de Miguel García, so
bre reanudación deí tracto sucesivo de la 
siguiente f inca: 

Casa de planta baja en el barrio de 
Cuatro Caminos , con fachada de seis 
metros treinta centímetros a la calle de 
Pedro Barreda por siete metros cincuen
ta centímetros de fondo, o sean cuaren
ta y siete metros veinticinco decímetros 
cuadrados de superficie. L a figura de 
su solar es la de u n trapecio, cuya su
perficie en proyección horizontal es de 
ciento cincuenta y tres metros cuadra
dos quince decímetros, equivalentes a 
mil novecientos' setenta y dos pies cua
drados cincuenta y siete décimas, cuyos 
linderos son los s iguientes : fachada 
orientada al Poniente, en una línea de 
seis metros treinta centímetros; linda 
con calle particular que empieza en la de 
Almansa, hoy Pedro B a r r e d a ; al S u r o 
medianería derecha, entrando, con una 
línea de veinticuatro metros cuarenta y 
cuatro centímetrQS, con resto del terreno • 
de que se segrega , .medido para vender 
por doña Alejandra Nogales a don F e r 
nando Recuerdo; al Norte o medianería 
izquierda, entrando, con terreno de doña 
Alejandra N o g a l e s , ' h o y de doña Loren
za del Amo Guerrero, en linea de veinti
cuatro metros , dieciocho centímetros, y 
al fondo, o sea *al Oriente, en línea d e 
seis metros treinta y dos centímetros, 
con patio de dueño desconocido, hoy d e 
don Eugenio Pérez S e g o v i a . L a s media
nerías son aproximadamente perpen-* 
diculares a la fachada; al fondo hay u a 
cobertizo en mal estado. 

Y para que sirva de. citación e n legal 
forma a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción, a fin 
de que dentro de los diez días s iguiea-
tes a la publicación de este edicto pueda 
comparecer ante el Juzgado para a legar 
lo que a su derecho convenga, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a. veinti
dós de junio de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Secretario, Ledo . Antonio 
Sanz Dranguet. — E l Juez de pr imera 
instancia, Francisco G. Rosado . 

( A . — 2 5 . 1 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

* EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia 

numere» veintidós se tramitan autos eje
cutivos a instancia del Procurador señor 
Delicado, en nombre de don César Fala-
g á n Garc ía , contra don Máximo Rodrí
guez Garc ía , en los cuales se ha acorda
do la venta en pública subasta, por pri
mera vez , término de ocho días , de los 
bienes muebles que se dirán» que se en-

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

El J u z g a d o ' de primera instancia nú
mero veintidós, de Madrid, tramita au
tos ejecutivos promovidos por el Procu
rador señor Muñoz Cuéllar, representan
do a Maderera Madrileña, S . A . , contra 
don J e s ú s Pascua l Martin, sobre p a g o 
de dos mil trescientas cincuenta pese
tas , en los cuales se ha acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes que 
se describen a continuación, que obran 
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depositados en poder de don Antonio 
Sánchez V i c o , sobrino del d e u d o r : 

Una máquina de escribir portátil , mar 
c a «Underwood», en buen estado de 
conservación. 

Una máquina l i jadora de la casa M e n 
e a C laramunt , c o n motor acoplado d e 
0,50" H P , con plato de 40 centímetros 
de diámetro. 

P a r a el acto del remamte, que tendrá 
lugar en la S a l a de audiencia de e s t e 
J u z g a d o , sito en la calle del Generad 
Cas taños , número uno, el día. veintiuno 
de agosto próximo, a las once horas , s e 
establecen las siguientes 

Condiciones 

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de cinco mil pesetas , no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efect ivo, sin c u y o 
requisito no serán admitidos. 

Dado e n Madr id , a veintiocho de j u 
lio de- mil novecientos sesenta y u n o . — 

. E l Secretario, L e d o . Antonio S a n z 
Dranguet.—-El J u e z de primera instan
cia (F irmado) . 

(A.-.25.I57) . 

G E T A F E 

E D I C T O , 

n J o s é Vülén E c i j a , accidental J u e z 
de primera instancia de Getafe y su 
partido. 
Por e l presente h a g o s a b e r : Que en 

es te J u z g a d o de mi c a r g o se cumplimen
ta exhorto de la Magistratura de T r a b a 
j o de Madrid, dimanado d e expediente, 
contra don Cir iaco B r a v o Quiroga , veci
no de. Valdemoro, sobre reclamación de 
cantidad, en c u y a s actuaciones se acuer
d a sacar a la venta en pública subasta , 
por término de ocho d ías , los s iguientes 
bienes muebles, embargados como de la 
propiedad del referido expedientado: 

Un motor eléctrico, marca « E l s a » , de 
20 H P de fuerza, en perfecto estado d e 
funcionamiento, tasado en diez mil pe-
setas . 

Otro motor eléctrico, marca «Geal» , de 
15 H P de fuerza, en perfecto estado de 
funcionamiento, tasado en doce mil pe
setas . 

L a subasta tendrá lugar el día veinti
cuatro del próximo mes de agosto , a las 
once treinta de su mañana, en la S a l a 
de audiencia de este J u z g a d o , siendo la 
misma única y con dos l icitaciones; ert 
la primera no s e admitirán posturas que 
no cubran el cincuenta por ciento del lote 
que se desee subastar y con depósito del 
veinte por ciento 'del importe de la ad
judicación, si la hubiere, y en la segun
d a , sin sujeción a tipo y con depósito del 
veinte por ciento de la adjudicación, e s 
tándose en cuanto a los demás extremos 
a* lo establecido en la Ley Ae siete de 
julio de mil novecientos sesenta. 

Dado en Getafe, a diecinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y u n o . — - E l 
Secretario (F i rmado) . — E l J u e z de pri

m e r a instancia ( F i r m a d o ) . 
. . . • (C.—-22.484) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

De conformidad con lo acordado en 1 a 
pieza de responsabilidad civil del suma
rio seguido en este J u z g a d o bajo e l nú
mero 3 1 0 , de 1959 , sobre infracción de la 
ley penal del Automóvil , s e s a c a n a pu-
bica subasta por segunda vez , término 
de ocho días , y con Ta rebaja del 25 por 
100, los bienes embargados al condena
do Andrés Zaballos García , q u e s o n co
mo s i g u e : 

U n a motocicleta marca «Montesa» , 
matrícula Madrid-179358, M . 'M. 75368 , 
1 H P , bastidor M B 75368, dos as ientos , 
peso en vacío 80 kilos, valorada en die
ciséis mil pesetas. 

P a r a el acto de la subasta s e ha seña
lado el día 28 de agosto próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en la Sa la au
diencia de este J u z g a d o , sito en el edifi
c io del Ayuntamiento de esta localidad, 
bajo las condiciones s iguientes : 

a) N o s e admitirán posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del a v a 
lúo . ~-

b ) P a r a tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del J u z g a d o o esta
blecimiento, destinado a l efecto, u n a can
tidad igual, por lo menos , al 1 0 por 100 
del valor efectivo que s i rve de . tipo p a r a 
la licitación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

c ) L a motocicleta se encuentra depo
sitada en don Eladio Zabal los Celador, 
vecino de Vil íanueva del Pardillo (Ma
drid), quien la exhibirá a cuantos deseen 
tomar parte en el remate, sin derecho a 
ulterior reclamación. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
27 de julio de 1 .961 .—El Secretario, F e 
derico Orel lana.—El J u e z de instrucción 
accidental, Joaquín Ctídes. 

(G. C .—9.238^ {C .—22.485) 

A L C A L Á D E H E N A R E S . 

EDICTO 

Don Ja ime Santos Br iz , J u e z de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de* don J o s é María Marcos 
Fernández, de ochenta años de edad, na
tural de Gi jón, soltero, hijo de, F ranc i s 
co y de Vicenta , el cual falleció en esta 
Vil la, donde tenía su domici l io, ' el día 
1 de febrero ultimo, y se llama a los que 
se crean con derecho a su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado a re
clamarla dentro del término de dos me
ses , bajo apercibimiento de tenerse por 
vacantía l a herencia si nadie J a solici
tare. 

Dado en Alcalá de Henares , a 1 2 de 
julio de 1 9 6 1 . — E l Secretario (F i rmado) . 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C.—9.236) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por providencia de e s t a fecha, recaí
da en el proceso de cognición que se tra
mita en este Juzgado cofa el número se
tenta y cinco de orden, de mil novecien
tos sesenta y uno, a instancia del Pro
curador don Antonio Zorril la y Ondovi-
11a, en nombre y representación de don 
Dimas Adánez Montoya y doña Mar ía 
Teresa Adánez Montoya, asistida dé su 
esposo don J e s ú s Mar ía Gallardo Arós-
tegui , contra quien resulte s e r el. mari
do de la fallecida inquilina doña M a r í a 
de los Angeles Fernández Hernández, 
en su propio nombre y como represen
tante de su hi ja menor doña Mar ía de 
los Angeles Ca lvas Fernández y caso 
de no exist ir dicho marido, contra quien 
resulte ser el representante legal de la 
citada menor, y otros , sobre resolución 
del contrato de arrendamiento del piso 
quinto derecha (antes ático derecha) de 
l a f inca número dijecisiete • de la calle 
del R e y F r a n c i s c o , . de es ta capital, se 
ha declarado competente este Juzgado 
para conocer de la demanda, mandando, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo veintiocho del Decreto de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos , que desarrolla la base 
décima de la ley de Just ic ia Municipal, 
en relación -con el artículo ciento veinti
cinco de la v igente ley de Arrendamien
tos Urbanos, se dé traslado a los ex
presados demandados p a r a que e n el im
prorrogable plazo de seis días conteste 
a la demanda, bajo el apercibimiento que 
determina el artículo setecientos veinti
nueve de la-4*y de Enjuiciamiento Civil , 
así como dicho emplazamiento se lleva
rá a efecto por medio d e edictos que 
s e fi jarán en el tablón de anuncios de 
este J u z g a d o y publicándose en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, haciéndose saber a dicho deman-. 
dado que los autos, con los documentos 
originales al mismo acompañados, se 
encuentran a disposición del demanda
do en la Secretaría de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado , número treinta, 
de esta capital , donde podrán ser exa
minados. 

Y para que conste y cumpliendo lo 
mandado y s i rva de emplazamiento en 
forma a quien resulte ser el esposo de 
la fallecida doña Mar ía de los Angeles 
Fernández Hernández, en su propio 

nombre y como representante l ega l de 
su hija menor doña Mar ía de los A n g e 
les Galvás Fernández, y en caso de no 
existir dicho señor, contra quien resulte 
ser el representante legal de la c i tada 
menor, cuyo actual domicilio y parade
ro se desconocen, expido el presente con 
el visto bueno de S u Señoría de Madr id , 
a veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno. —> E í Secretario (F i rma
do).—-Visto bueno : E l J u e z municipal 
(Firmado). 

{ A . — 2 5 . 1 5 5 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
aertcho, se cita y emplaza por los jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
parü que comparezcan el día que s» 
señala, a contar 'desde la fecha de 1« 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 

• de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. _ 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
E n el juicio verbal de faltas núm. 7 3 , 

del año en curso , seguido sobre daños , 
contra Joaquín Miranda González, de 
veintisiete años , soltero, chófer, hi jo de 
Pedro y de T e r e s a , natural de Valencia 
de Alcanrafa (Cáceres) , cuyo actual pa
radero s e i gnora , s e ha acordado, c i ta r 
a l mismo por medio de la presente a fin 
de que el d ía 1 7 de agosto, a las diez 
de su mañana, compaJezca ante este 
J u z g a d o , s i to en Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3 , y as i s ta , con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente va lerse , a las sesiones del refe
rido juicio. 

(G. C .—9. 120) (B .—3.004) 

J U Z G A D O , N U M E R O 13 
Bernardina Camacho Muñoz, de vein

tiocho años, hija de Bernardipo y Ma
ría, y en paradero desconocido, se l a ci
ta para que el día 1 0 de agos to , a las 
once y treinta, comparezca ante este J u z 
g a d o , sito en Velázquez, 52 , quinto, a 
celebrar juicio de faltas por estafa con 
el núm. 1 9 5 , de 1 9 6 1 , acompañada de las 
pruebas que tenga. 

( B . ^ 2 . 9 9 4 ) 

L u i s a Lobato de l a Cruz , de cuaren
ta y un años, casada , hija de Fel ipe y 
Bernarda, y con paradero desconocido, 
por el presente se cita a la misma para 
que en el término de nueve días compa
rezca ante el J u z g a d o municipal núme
ro 1 3 , sito en Velázquez, 5 2 , quinto, a 
cumplir la condena impuesta en juicio de 
faltas núm. 45 , de 1 9 6 1 , seguido por es 
tafa . 

( B . ^ 2 . 9 9 5 ) 

Ignacio Medina Sánchez, nacido el 24 
de septiembre de 1 9 2 1 , en Madrid,-hi jo 
de Faust ino y P i lar , y en paradero des
conocido, se le cita para que el d ía '3 
d e agos to , a l a s once y treinta, compa
rezca ante este j u z g a d o , sito en Veláz
quez, 5 2 , quinto, a la celebración del jui
cio de faltas seguido por hurto, c o n el 
número 146 , de 1 9 6 1 , con las pruebas 
que tenga. 

(B.—-2.961) 

Alí Ben Brahim Brm Alí , de treinta 
y dos a ñ o s , marroquí , hijo d e Brahsn y 
S a r c a , natural de Maaza Goulimn, y en 
paradero desconocido, s e le cita para 
que en término de nueve días comparez
ca ante es te J u z g a d o , sito en la calle V e 
lázquez, 52 , quinto, a cumplir la conde
na impuesta en juicio de faltas seguido 
con el núm. 215,- de 1 9 6 1 , por lesiones. 

(B .—3.028) 

P o r el presente se cita a Manuel G'l 
Mart ín, de treinta años , hijo de Manuel 
y Dionis ia , natural de Madrid, y actual
mente en paradero desconocido, para 
q u e comparezca ante este J u z g a d o , s i to 
en Velázquez, 5 2 , quinto piso, en el tér
mino de nueve d ías , a cumplir la conde
na que le fué impuesta en juicio verbal 
de faltas seguido por daños con el nú
mero 404, de 1960. 

(B .—3.023) 

I J U Z G A D O N U M E R O 1 4 
E lena Prieto Sánchez, de cincuenta j 

cuatro años, hija de Manuel y Rosa, 
natural de Madr id , y J e s ú s Aguado Q¿ 
mez, hijo de Marcelina y Lu i sa , la pñ. 
mera como denunciante y él segundo 
como denunciado, en ignorado parade
ro, comparecerá el d ía 30 de agosto, a 

las nueve y treinta horas , en la Sai» 
audiencia del J u z g a d o municipal núme
ro 14 , de e s t a capital , calle -de Alberto 
Agui lera , núm. 20 , para celebrar el ju¡. 
ció verbal de faltas que bajo el núm. 588, 
de 1960, se s igue por lesiones*, debien
do concurrir as is t ido de cuantas pruebas 
intente valerse. 

3.002) 

Avelina Alfonso Hiruelas , de veinti
cinco años, soltera, s irvienta, natural de 
.'Madrid, hija de Cipr iano y Francisca 
cuyo actual paradero y domicilio se des
conocen, comparecerá el d ía 23 de agos
to, a las diez horas , en la Sa la audien
cia del Juzgado municipal núm. 14, de 
esta capital, calle de Alberto Aguilera, 
número 2o, para celebrar el juicio ver
bal de faltas que bajo el núm. 106, de 
1 9 6 1 , s e s igue por amenazas , debiendo 
concurrir asistido de cuantas pruebas in
tente valerse. 

(B.—3.003) 

P I E D R A H I T A 
E l señor don José Fé l i x Delgado Díaz, 

Juez comarcal sustituto de esta Villa, en 
funciones del c a r g o , en providencia del 
día 1 9 de julio de 1961' , dictada en las di
ligencias previas que se instruyen en es
te J u z g a d o con el núm. 1 1 , del año ac
tual, por lesiones causadas a Cecilia 
Suárez Crespos , de veintiún años de 
edad, de estado c a s a d a , de profesión sus 
labores, natural de Vil latoro (Avila), j 
vecina de Madr id , con domicilio en ca
rretera de Ex t remadura , núm. 30, ha 
acordado que se cite en legal forma a di
cha lesionada por medio de edictos que 
se publicarán en los «Boletines Oficia
les» de esta provincia y de la de Madrid, 
para que dentro del término de veinte 
días comparezca en este J u z g a d o comar
cal , s ito en la planta baja de la casa nú
mero 25 de la plaza de E s p a ñ a , de esta 
Vi l la , con el fin de que sea reconocida 
por el señor Médico forense y le sea dada 
en forma la sanidad. , 

( G . C .—^. 149) ' ( B . ^ 3 . 0 4 1 ) 

V I L L A V E R D E - M A D R I D 
P o r la presente, y en virtud de lo 

acordado por e l señor J u e z municipal de 
este distrito, en autos de juicio de fal
tas núm. 290, de 1 9 6 1 , sobre lesiones en 
riñ,a, se cita al denunciado Pedro Vaque
ro V ivanco , de treinta y dos años, casa
do , metalúrgico, con domicilio ultíma
mete en la calle R o d a s , núm. 1 0 , terce
ro derecha, de esta capital , y en la ac
tualidad en ignorado paradero, .para que 
comparezca ante la S a l a audiencia de 
este J u z g a d o , sito en la plaza del Ágata, 
número 1 , el día 22 de agosto , y hora 
de las once de la mañana, al objeto de 
asistir como denunciado a la celebración 
del expresado juicio de fa l tas , provisto 
de los testigos y medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—2.878) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo 
empeño de alhajas en la Central , núm 
setenta y dos mil ochocientos cuare 
y siete, por mil ochocientas pesetas, 
cha siete de mayo de m i l novecientos 
senta, s e anuncia será expedido, anu¡ 
dose el primitivo, s i durante treinta d¡ 
desde hoy, no se presenta reclamac 
en contrario. 

Madrid, veinte de junio de mil tic 
cientos sesenta y u n o . ^ P . el Interven 
(Firmado). 

( A . - * 5 . i 5 8 
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